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   27.3.2025 -espanja 

 Asiakastiedote: Vastaanottokeskuksen asiakas  

– toimi näin, jos keskuksesi lakkautetaan 

 

 

Usuario del centro de acogida – si su centro va a ser 

cerrado, haga lo siguiente 

Nos vemos obligados a cerrar determinados centros de acogida debido a que el número 

de usuarios de los centros ha disminuido significativamente. El número de usuarios ha 

disminuido, porque hay menos solicitantes de asilo y personas que reciben protección 

temporal que antes, y al mismo tiempo algunos usuarios de los centros de acogida se han 

trasladado a los municipios. Por ello ya no podemos mantener en uso la misma cantidad de 

plazas de alojamiento que antes.  

Si tiene que trasladarse, recibirá ayuda de su centro de acogida 

Su centro de acogida se pondrá en contacto con Vd. y con todos los usuarios del centro 

por separado. Su centro de acogida le informará sobre cuándo debe trasladarse de su 

actual lugar de alojamiento y cómo puede organizar su alojamiento de aquí en adelante. 

Puede hablar de la situación con los empleados del centro de acogida. 

Lea aquí sobre las alternativas para organizar su alojamiento de 

aquí en adelante 

1. Municipio de residencia 

• Recomendamos encarecidamente que solicite un municipio de residencia, si 

o  recibe protección temporal y ha vivido en Finlandia un año de forma 

continua.  

• Cuando tenga un municipio de residencia  

o podrá decidir dónde vivir y organizar su alojamiento en la forma que 

desee.  

▪ Si vive en una vivienda de alquiler proporcionada por el centro de 

acogida, pregunte en el centro de acogida si es posible transferir 

el contrato de alquiler a Vd. Si el contrato de alquiler puede ser 

transferido a Vd., una vez tenga el derecho a municipio de 

residencia, puede quedarse a vivir en su vivienda actual. 

o tendrá los mismos derechos y servicios que las personas que residen en 

Finlandia de forma permanente. Tendrá unos derechos más amplios que 

los usuarios del centro de acogida. 

o ya no será usuario del centro de acogida.  

o los cambios en los centros de acogida ya no le afectarán. 

o podrá solicitar de KELA el subsidio de asistencia social y el subsidio de 

vivienda para su subsistencia y alojamiento. Pida ayuda en el centro de 

acogida para planificar su situación económica. 

• Tenga en cuenta que la organización de la mudanza puede tardar. Póngase en 

contacto con su centro de acogida lo antes posible, para que el centro pueda 

estudiar y avanzar su situación. 

• Solicite su municipio de residencia en Digi- ja väestötietovirasto: 
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o Instrucciones para los beneficiarios de protección temporal: dvv.fi/ohjeita-

ukrainasta-saapuville 

o Instrucciones para los beneficiarios de protección internacional: 

dvv.fi/kotikunta 

• Los empleados del centro de acogida le aconsejarán en las gestiones 

relacionadas con la solicitud de municipio de residencia. También podrá recibir 

ayuda por teléfono y por correo electrónico en ucraniano, ruso, finés e inglés: 

o puede llamar al número de servicio de Ucrania de la Dirección General 

de Inmigración 0295 790 605 en días laborables de 8:30 a 12:00 h.  

o puede enviar correo electrónico a la dirección migri@migri.fi. Escriba en la 

línea de asunto del mensaje de correo electrónico la palabra «Kunta», 

esto acelerará la transmisión de su mensaje a un especialista. Para enviar 

correos electrónicos encriptados, utilice el servicio securemail.migri.fi.  

• Si ha solicitado protección internacional y ha recibido una resolución favorable 

para su solicitud, puede solicitar su municipio de residencia. Lea más en la 

página Kuntaan muuttaminen.  

2. Alojamiento particular 

• Si no va o no puede trasladarse a un municipio, puede organizar su alojamiento 

Vd. mismo con alojamiento particular fuera del centro de acogida. En ese caso 

no remuneramos los gastos de alojamiento. 

• Si vive Vd. en alojamiento particular, recibirá los servicios de acogida en el centro 

de acogida más cercano. 

• Lea más sobre el alojamiento particular en la página web de la Dirección 

General de Inmigración:  

• migri.fi/asuminen 

• migri.fi/majoittuminen-yksityismajoitukseen 

3. Traslado a otro centro de acogida 

Si no va a trasladarse a un municipio o a un alojamiento particular, organizaremos el 

alojamiento para Vd. en un centro de acogida que tenga plazas. No podrá elegir su 

lugar de residencia.  

• Es posible que no podamos ofrecerle un lugar de residencia en la zona 

cercana. El lugar de residencia que le podamos ofrecer dependerá, 

entre otros, de si hay plazas libres en los centros de acogida en las zonas 

cercanas. 

Gran parte de los usuarios puede solicitar su municipio de 

residencia  

En la decisión de reducir el número de centros hemos tenido en cuenta que en aquellos 

centros que van finalizar su funcionamiento en 2025, residen unas 2.200 personas que 

pueden solicitar el derecho de municipio de residencia en Finlandia, si así lo desean. 

Centros de acogida que van a cerrar 

Los contratos han sido rescindidos a partir del 1.3.2025, 1.4.2025 y 1.7.2025. 

https://dvv.fi/ohjeita-ukrainasta-saapuville
https://dvv.fi/ohjeita-ukrainasta-saapuville
https://dvv.fi/kotikunta
https://securemail.migri.fi/
https://migri.fi/kuntaan-muuttaminen
https://migri.fi/asuminen
https://migri.fi/majoittuminen-yksityismajoitukseen
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Centros que finalizarán su funcionamiento en junio 2025 

• Centro de acogida de Kemi, Hemcare Oy 

• Centro de acogida de Pieksämäki, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Varkaus, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Järvenpää, Luona Oy 

• Centro de acogida de Porvoo, Luona Oy 

• Centro de acogida de Satakunta, SPR Satakunnan piiri [Cruz Roja Finlandesa, Distrito 

de Satakunta] 

• Centro de acogida de Vaasa, Pohjanmaan Maahanmuuttokeskus Oy 

• Unidad para menores de edad de Kajaani, Babando Oy 

Centros que finalizarán su funcionamiento en septiembre 2025 

• Centro de acogida de Vantaa con base de vivienda, Luona Oy 

• Centro de acogida de Länsi-Uusimaa con base de vivienda, Luona Oy 

• Centro de acogida de Lieksa, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Valkeakoski, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Forssa, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Jämsä, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Riihimäki, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Kajaani, Babando Oy 

• Centro de acogida de las Islas Åland, SPR Varsinais-Suomen piiri [Cruz Roja 

Finlandesa, distrito de Varsinais-Suomi] 

Centros que finalizarán su funcionamiento en diciembre 2025 

• Centro de acogida de Oravainen, Pohjanmaan Maahanmuuttokeskus Oy 

Centros que finalizarán su funcionamiento en febrero 2026 

• Centro de acogida de Joensuu, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Kuopio, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Mikkeli, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Rovaniemi, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Tampere, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Hämeenlinna, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Lahti, Kotokunta Oy 

• Centro de acogida de Jyväskylä, Kotokunta Oy 

Versiones en otros idiomas 

 

 


